
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 146/2021  
 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a doce de diciembre de dos mil veinticuatro, se da cuenta a la 
Ministra Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con lo siguiente: 
 

Constancia Número de registro 
Escrito del delegado del Poder Legislativo del Estado de Guerrero.  20347 

 

Documental recibida en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este 
Alto Tribunal. Conste. 

 

Ciudad de México, a doce de diciembre de dos mil veinticuatro. 

Domicilio. Agréguese al expediente, para los efectos a que haya lugar, el 

escrito del delegado del Poder Legislativo del Estado de Guerrero, cuya 

personalidad tiene reconocida en autos, por el que pretende revocar y señalar 

nuevo domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad. 

Determinación. Atento a lo anterior, no ha lugar a acordar favorablemente 

su solicitud, toda vez que dicha petición únicamente debe realizarse por conducto 

del representante legal, no así por los delegados a los que se refiere el artículo 

11, párrafo segundo, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 

105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Por tanto, al tener el carácter de delegado en el presente medio de control 

constitucional, no está autorizado para señalar domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta ciudad, pues esa facultad le corresponde al ente legitimado 

por conducto de su representante legal. Lo anterior, con fundamento en el artículo 

11, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 

105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 305 

del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en 

términos del artículo 1 de la normativa reglamentaria. 

Habilitación de días y horas. Finalmente, se habilitan los días y las horas 

que se requieran para llevar a cabo la notificación de este proveído; ello, con 

apoyo en el artículo 282 del invocado Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Notifíquese.  

Lo proveyó y firma la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Eduardo Aranda 

Martínez, Secretario de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales 

y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos 

de este Alto Tribunal, que da fe. 
EGM/PTM 11 
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica cer ficada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.docx 
Iden ficador de proceso de firma: 458281 

AC de la Suprema Corte de Jus cia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre NORMA LUCIA PIÑA HERNANDEZ Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP PIHN600729MDFXRR04 

Firma 

Serie del certificado del firmante 636a6673636a6e000000000000000000000002d5 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 13/12/2024T20:22:16Z / 13/12/2024T14:22:16-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
9d b9 2a d0 2a 43 32 76 f9 94 91 97 cd 61 70 42 0a 99 d6 c6 0d 93 51 9c 6a b4 96 b0 cc 11 15 6e bd ff 16 4e 2a 5a d2 a9 ea d5 8d 61 85 
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80 3e 45 c7 cc 85 77 0f 95 e4 5e bf 39 ea d1 3a 5e a9 1d 97 62 fc bc 1a be 50 8d 2e 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 13/12/2024T20:22:20Z / 13/12/2024T14:22:20-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 636a6673636a6e000000000000000000000002d5 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 13/12/2024T20:22:16Z / 13/12/2024T14:22:16-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 7934711 
Datos estampillados 0C66FDABE8A771D001A701E923560C0BE62BB694F042E6006BA81FD50848E56D 

  
Firmante Nombre EDUARDO ARANDA MARTINEZ Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP AAME861230HOCRRD00 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a663200000000000000000000a630 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 13/12/2024T20:05:19Z / 13/12/2024T14:05:19-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
c8 5c a0 c4 b5 d1 9f f1 f3 7e 75 23 2c f0 2e 18 8d 05 5f 13 ef 5d d8 8a c1 08 37 fd 35 f0 c0 87 7d f9 5f fc d4 98 35 21 ca b7 a3 86 7d b5 dc 
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e9 71 d6 93 ad cb 3a ee 0f a2 0e ab 02 bc 3a 1b d2 73 e8 94 f0 70 94 6b 1b 4c de 67 61 b0 c7 c8 4f fd 11 72 9e 4d 1e c3 11 ba 41 63 26 
3b 16 d7 bb 56 dc 85 af 81 11 5f 2c 84 6d 05 fa 75 71 3e 97 6f 96 46 6e 2b 38 fa b7 5b 09 e8 ff 96 7d 47 72 c5 63 98 d5 72 32 cc 37 25 ec 
dc d9 c2 22 11 8e c7 46 64 bc 59 c5 b9 8b b3 bb f7 d5 84 00 92 04 9d f6 7f a9 ca 65 40 d1 66 a1 a7 a4 d2 a5 8e 54 33 2e 39 f4 da fe 9a bc 
6e e8 3d 9f b9 ba a0 59 85 30 56 29 fe 85 4b 20 63 5b 07 37 f6 0c 9a a8 79 f9 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 13/12/2024T20:05:21Z / 13/12/2024T14:05:21-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a663200000000000000000000a630 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 13/12/2024T20:05:19Z / 13/12/2024T14:05:19-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 7934571 
Datos estampillados 4131963C4082F28E273ED155A48821116559178D5F72C7FD1E1CF0C224924B1F 

 

 
 
 
 
 




